
En municipios mineros como La 
Llanada y Barbacoas se impulsa 
la implementación de talleres ar-
tesanales para rescatar este arte 
ancestral y fortalecer la econo-
mía popular. 

Aunque Nariño tiene una larga 
tradición minera desde la colo-
nia española y un gran potencial 
económico en este sector, existe 
un evidente desconocimiento 
sobre esta actividad.

Durante décadas, las economías 
ilegales se apoderaron del oro en 
Nariño, pero hoy los mineros res-
paldan el proceso de formaliza-
ción liderado por el Gobernador 
Luis Alfonso Escobar Jaramillo.

La explotación minera en Nari-
ño generó $3,1 billones en 2024, 
está presente en 23 municipios 
y representa una importante ri-
queza, pero gran parte de esos 
recursos no quedan en la región. 

Mito y realidad 
de la minería 
en Nariño

Oro y filigrana, 
ejes de cambio
económico

Avanzamos
a una minería 
sostenible

Gobernar la 
minería para 
construir paz
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La minería en Nariño comenzó a tomar su valor preponderante para el desarrollo del departamento 
con la visión del Gobernador Luis Alfonso Escobar Jaramillo, quien impulsa la transformación de este 
sector a través la Promotora Minera Departamental, que hace parte del proyecto que se presentó 
en la Asamblea departamental. El mandatario vivió en carne propia la experiencia del trabajo de los 
mineros del Municipio de La Llanada, con los que se avanza en el proceso de formalización.
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En el Corregimiento de Llo-
rente, jurisdicción del Muni-
cipio de Tumaco, el Gobierno 
Nacional y la Gobernación de 
Nariño entregaron tierras a co-
munidades étnicas y campesi-
nas, impulsando sustitución vo-
luntaria, producción legal y paz 
territorial en Pacífico nariñense.

En la Universidad de Nariño, 
sede Túquerres, inició la maestría 
en Interculturalidad, Desarrollo y 
Paz Territorial, alianza entre Go-
bernación y la Pontificia Universi-
dad Javeriana de Cali, que forma 
45 líderes para construir paz.

Nariño impulsa la promotora 
Prominar para transformar mi-
nería ilegal en economía formal, 
recuperar renta perdida cerca-
na a 100.000 millones anuales y 
consolidar institucionalidad que 
financie paz territorial, transición 
energética y desarrollo social.

La Secretaría de Educación 
Departamental fortalece la 
formación inclusiva con inversión 
superior a 3.000 millones de pesos, 
presencia en 53 municipios y 
apoyo a más de 6.000 estudiantes 
mediante atención especializada y 
capacitación docente.

La Biblioteca Departamental 
de Nariño se reabrirá en la 
Casona de La Catedral tras dos 
décadas de cierre, para fortalecer 
la memoria, la Red de Bibliotecas 
y la cultura regional.

Tres antenas satelitales brindan 
internet gratuito a más de 4.000 
habitantes de la Vereda Chajal, 
en el Distrito Especial de Tumaco, 
impulsando educación, salud y 
economía local con energía solar y 
más de 7,5 terabytes consumidas 
en 100 días.

Renta 
para la paz

Inclusión 
educativa

Reabre 
Biblioteca

Maestría en 
Interculturalidad 

Internet gratuito

Recibieron tierra

Estrategia VIDA 
La comunidad de la vereda 
El Vallenato, en la zona de 
Alto Mira y Frontera, jurisdic-
ción de Tumaco, expresó su 
respaldo al Gobernador de 
Nariño, Luis Alfonso Escobar 
Jaramillo, de integrarse al 
proceso de sustitución vo-
luntaria de cultivos de uso 
ilícito, dentro de la estrategia 
VIDA, que proyecta la erradi-
cación de 19 mil hectáreas de 
coca en 20 meses.
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Por: Luis Alfonso Escobar Jaramillo, 
Gobernador de Nariño.

Desde 1615 inició el saqueo 
del oro en Barbacoas. 

Luego, con el inicio de la Repú-
blica hacia 1819 y hasta la fecha 
la extracción indiscriminada dejó 
una huella de pobreza y mise-
ria. Para hacernos a una idea del 
contexto que viven los territorios 
que recibieron estos impactos, 
podemos citar como ejemplo al 
Municipio de Magüí, en donde 
la pobreza multidimensional es 
del 85%, mientras el país tiene 
un indicador del 13% y el De-
partamento de Nariño el 19%.   

Con la Ley 9 de 1991, en Colom-
bia se liberó el mercado del oro 
para facilitar el ingreso de pri-
vados y se dispusieron estric-
tos requisitos de trazabilidad. El 
incremento del lavado de acti-
vos conllevó al profundo decai-
miento de compra del oro por 
parte del Banco de la Repúbli-
ca hasta llegar a cero en 2013.  
En 2001, el Código Minero impu-

so exigentes requisitos para for-
malizar la actividad minera, afec-
tando de manera directa a las y 
los pequeños mineros que termi-
naron sumidos en la ilegalidad, 
pero permitió que multinaciona-
les y la gran minería se apropia-
ra de los contratos de concesión 
con grandes ventajas y garantías.  

Desde entonces, Nariño tiene 
bloqueadas 450.000 hectáreas de 
tierra con potencialidad minera 
que se disputan entre solicitudes 
en proceso de formalización y 
otras que están suspendidas por 
los impactos del conflicto arma-
do. De este total 250.000 hectá-
reas corresponden a multinacio-
nales. Además, existen procesos 
de formalización que iniciaron en 
2007 y aún están sin resolverse.  
Nariño recibe en sus arcas cerca 
de 3.300 millones de pesos, algo 
así como US 900.000 por concep-
to de regalías respecto al registro 
de 344 kg de oro que se legalizan 

en el departamento. Aunque se 
calcula que la producción infor-
mal e ilegal de oro en Nariño os-
cila entre 12 y 15 toneladas año, 
gran parte de ese oro se forma-
liza en otros departamentos o 
es comercializado en la frontera.  

Parafraseando a Galeano, nos 
encontramos frente al dilema de 
las venas abiertas de territorios 
que como Nariño y Chocó fue-
ron desangradas de sus fortunas 
minerales para incentivar el des-
figurado conflicto colombiano. 

Ante este contexto, el Gobierno 
Nacional intentó gestionar una 
solución pública con la creación 
de una empresa minera Ecomine-
rales, algo así como el Ecopetrol 
de los minerales. Sin embargo, 
el proyecto de ley fue rechazado 
por el Congreso de la República.  
Sin embargo, el gobierno del De-
partamento de Nariño, adelan-
ta la creación de una Promotora 
Minera, una sociedad económi-
ca con una alta participación de 
pequeños mineros, sus coopera-
tivas y asociaciones, como pro-
pietarios, integradas a los munici-
pios, el departamento y la nación.  

Con este modelo, que contaría 
con un fondo autónomo, los mi-
neros de Nariño, organizados 
en una Federación Democrática 
proyectarán el desarrollo del sec-
tor en el corto, mediano y largo 
plazo, serán autónomos en sus 
explotaciones mineras y partici-
parán en los beneficios de toda la 
cadena, demostrando que es po-
sible la propiedad comunitaria y 
no dejando que la riqueza se vaya 
de la región donde otro tipo de 
modelos solo dejaron pobreza y 
guerra. Más de un billón de pesos 
al año podrían y deberían que-
darse en los departamentos que 
por tradición cultural y necesidad 
social acuden a la producción 
minera como modo de sustento.    

La solución que se plantea desde 
Nariño, como ‘Región País para el 
Mundo’, considera que es el tiem-
po de descolonizar las rentas, 
ser audaces en la transición de 
las economías ilícitas a sistemas 
productivos legales, dignificar 
la labor minera y producir ren-
tas ambientalmente sostenibles.  
Si en otro momento la minería, 
informal e ilegal, contribuyó a 
financiar la guerra, ahora es el 
tiempo de que sus rentas contri-
buyan a financiar la paz y la trans-
formación territorial.
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La minería en Nariño no 
es una actividad margi-

nal ni reciente, tiene presen-
cia histórica en 23 municipios 
y representa un fortín de ri-
queza, pero que se esfuma de 
las arcas del departamento 
como agua entre los dedos.  
En 2024 la explotación de mi-
nas y canteras generó recursos 
por $3,1 billones de pesos al 
valor agregado, equivalente al 
21,11% del total departamen-
tal, cifra que contrasta los altos 
niveles de informalidad que aún 
persisten en el sector, y que mu-
nicipios ricos en oro, registran 
altos niveles de necesidades bá-
sicas insatisfechas.

Ese desbalance es el punto 
de partida del proyecto de 
ordenanza que propone la 
creación de una Promotora 
Departamental de Fomento 
Minero, sustentado en un 
estudio técnico, normativo, 
económico y social que funciona 
como hoja de ruta para una 
minería legal, responsable y 
con impacto real en el territorio. 

En 2025, cerca de 14.000 
personas trabajaron en minería 
de oro y minerales preciosos, 
lo que representa el 9,45 % 
del empleo nacional en este 
subsector, ubicando a Nariño 
como el tercer departamento 
con mayor participación, 
después de Antioquia y Chocó. 

Gobernar la minería 
para construir paz
En 2025, cerca de 14.000 personas en Nariño trabajaron 

en minería de oro y minerales preciosos.

Líneas de acción 

El proyecto implementa crear 
una entidad descentralizada 
con siete líneas de acción: for-
malización, desarrollo produc-
tivo, sostenibilidad ambiental, 
fortalecimiento institucional, 
inclusión social, trazabilidad y 
transferencia tecnológica. No 
se trata de expandir la frontera 
minera, sino de gobernar la que 
ya existe.

Entre 2014 y 2024, la 
participación de las regalías 
en el Producto Interno Bruto, 
PIB departamental cayó del 
3,11 % al 1,40 %, mientras el 
presupuesto de la Gobernación 
de Nariño se duplicó.
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La Gobernación de Nariño guía los pasos de esos mineros que emprendieron la transformación hacia una minería sostenible que dignifica a este sector.

Recorrer los territorios mi-
neros de Nariño es aden-

trarse en una realidad que po-
cas veces se cuenta completa. 
Caminos estrechos, montañas 
cubiertas de neblina y jornadas 
que comienzan antes del ama-
necer marcan la vida de hom-
bres y mujeres que, desde hace 
generaciones, excavan la tierra 
para buscar en sus entrañas el 
sustento diario. 

Allí, entre rocas, barro y esfuer-
zo, se sostiene una economía 
silenciosa que ha permitido so-
brevivir a cientos de familias, 
incluso en medio del abandono 
institucional, el conflicto arma-
do y la misma pobreza.

En Municipios como Samaniego, 
La Llanada y Santacruz, la mi-
nería es herencia, aprendizaje y 
memoria. Gran parte de los mi-
neros artesanales conocieron el 
oficio desde la infancia, acompa-
ñando a sus padres, observando 
cada movimiento y asumiendo, 
con el tiempo, la responsabili-
dad de continuar una tradición. 
Así lo recuerda Milton Santan-
der, minero de Samaniego.

“La actividad minera la ejerzo 
desde que tenía unos 8 años. 
Aprendí viendo a mis padres 
y a mis abuelos trabajar en el 
socavón. Antes todo era muy 
rústico, con herramientas bá-
sicas y sin ningún respaldo”, 
dice Milton.

Expresa que son jornadas agota-
doras que inician en la madruga-
da y terminan cuando el ocaso 
se apodera de las montañas, y 
los efectos ese trabajo duro en la 
oscuridad, con poco oxigeno y la 
luz solo de lámparas se ve refle-
jado en el deterioro de su salud.

Y claro son años de exposición 
al polvo, mala ventilación y au-
sencia de equipos adecuados  
los que han provocado enfer-
medades respiratorias irrever-
sibles. Detrás de cada socavón 
hay cuerpos cansados, pulmo-
nes debilitados y familias que 
han aprendido a convivir con el 
riesgo.

Formalización, la salida

Las circunstancias han moti-
vado a que grupos de mineros 

La formalización, el mejor camino

destinen recursos propios en 
mejorar los procesos. Adquirie-
ron maquinaria, implementado 
tecnologías más limpias y for-
talecido plantas de beneficio, 
incluso endeudándose para sos-
tener su trabajo. 

Por eso, al contrario de oponer-
se, apoyan el proceso de formali-
zación que impulsa el Gobierno 
departamental, con el liderazgo 
del Gobernador Luis Alfonso Es-
cobar Jaramillo. Como lo señala 
Milton Santander, es una opor-
tunidad para acceder a atención 
digna en salud, elementos de 
protección y capacitaciones que 
minimicen los riesgos laborales.

“Antes trabajábamos sin nin-
gún control ambiental. Hoy es-
tamos apostándole a procesos 
más responsables, porque en-
tendimos que cuidar la mon-
taña es cuidar nuestro futuro”, 
comenta el minero.

Durante décadas, la presencia de 
economías ilegales que se apo-
deraban del oro, marcaron pro-
fundamente estos territorios. En 
muchas zonas, las comunidades 

vivián entre la necesidad y el 
miedo. Hoy, en medio de proce-
sos de transformación social, la 
minería aparece como una alter-
nativa para transitar hacia la le-
galidad y reconstruir la confianza 
en el trabajo honesto.

Papel de la mujer                  
en la minería

“Nuestros abuelos trabajaban 
con cuña y maceta, sin pro-
tección, sin estudios, sin apo-
yo. Muchos se enfermaron y 
murieron sin recibir atención 
oportuna. Aun así, nunca de-
jaron de luchar por su tierra”, 
cuenta Melissa Cadena, lideresa 
minera y defensora del papel de 
la mujer en el sector.

Su voz representa a cientos de 
mujeres que, históricamente, 
han sostenido la minería desde 
distintos frentes como el lavado 
del material, en la comerciali-
zación, en el cuidado del hogar 
y en la administración de los        
ingresos. Hoy también partici-
pan activamente en procesos 
de    organización y liderazgo.
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La Gobernación de Nariño guía los pasos de esos mineros que emprendieron la transformación hacia una minería sostenible que dignifica a este sector.

La formalización, el mejor camino

“Las mujeres no solo acom-
pañamos, también construi-
mos. Estamos impulsando una 
agenda para dignificar el tra-
bajo, cuidar la salud y proteger 
el territorio. Queremos que la 
minería sea sinónimo de vida, 
no de enfermedad”, afirma.

Durante décadas, esta activi-
dad permaneció invisible para 
el Estado. Sin acompañamiento 
técnico ni políticas claras, los 
trabajadores construyeron sus 
propios    caminos en condicio-
nes precarias. Operaban sin aso-
ciaciones, sin representación y 
sin espacios de diálogo, lo que 
debilitó sus posibilidades de 
crecimiento.

Informalidad, un obstáculo

La informalidad no ha dejado de 
ser uno de los mayores obstácu-
los. Transportar minerales, ad-
quirir insumos o comercializar el 
producto se convierte, muchas 
veces, en un riesgo legal. “La 
compra y traslado de explo-
sivos ha generado estigmati-
zación, hasta el punto de ser 
señalados injustamente como 
delincuentes”, 

asegura Guillermo Andrés Rias-
cos, representante del sector 
minero de La LLanda.

Comenta que la informalidad es 
el principal problema. “Sin pa-
peles, sin títulos claros, sin ru-
tas de comercialización, todo 
se vuelve inseguro. Eso afecta 
a más de 15 mil personas que 
dependen directa o indirecta-
mente de esta actividad”.

En este contexto, la creación de 
una Promotora Minera Departa-
mental permitirá que las empre-
sas asociadas puedan adquirir 
insumos de manera legal, trans-
portar sus herramientas sin temor 
y avanzar en procesos controla-
dos y seguros.

A ello se suma el reto de la                
superposición de títulos mineros 
otorgados sobre territorios tradi-
cionales, situación que ha profun-
dizado desigualdades y limitado 
la legalización. Gran parte del 
oro producido en Nariño termina     
legalizándose en otras regiones, 
como el departamento de An-
tioquia, reduciendo las regalías y    
debilitando la economía local.

Y en ese sentido, explica Guillermo 
Riascos que esta situación cam-
bió cuando lograron formalizarse. 
“Accedimos a mejores precios, 
estabilidad laboral y mercados 
más amplios. Pero necesitamos 
acompañamiento real”.

Prácticas sostenibles

Contrario a los estigmas que aún 
se padecen en la mayor parte 
de zonas mineras en municipios 
como La Llanada se desarrollan 
prácticas sostenibles, reducido 
elementos contaminantes para 
proteger las fuentes hídricas, 
demostrando que la minería 
responsable es posible.

En este escenario, la Promotora 
Minera Departamental que se 
impulsa a través de un proyecto 
presentado en la Asamblea de-
partamental, se vislumbra como 
una oportunidad para fortalecer 
la asistencia técnica, facilitar trá-
mites y acompañar la formali-
zación, además de contribuir al 
desarrollo territorial a través de 
las regalías que se transforman 
en mejores vías, centros de sa-
lud, colegios y proyectos pro-
ductivos.

Para las comunidades  se trata 
de brindar condiciones justas, 
y están convencidos de que la 
formalización es el mejor camino 
para las futuras generaciones. 
Queremos que nuestros hijos 
estudien, trabajen dignamente 
y no tengan que irse de su tierra”, 
dice Milton Santander.

Después de recorrer estos 
territorios y escuchar sus voces, 
queda claro que en Nariño la 
minería es identidad, resistencia 
y esperanza. Es el padre que 
madruga al socavón, la madre 
que sostiene el hogar, la mujer 
que lidera procesos y el joven 
que sueña con un futuro sin 
abandonar sus raíces.

Dignificar la minería, trasformar 
los territorios hacia la paz, 
contribuye al desarrollo, 
fortalecer la organización 
comunitaria y consolidar la 
formalización. Este proyecto 
significa pagar una deuda 
histórica con quienes, desde 
hace generaciones, construyen 
su vida entre la montaña, el 
esfuerzo y el oro.
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Nariño, hacia una
minería legal y sostenible 

Se avanza en el proceso de formalización minera y de cambiar costumbres perjudiciales 
como la utilización de mercurio. El Municipio de La Llanada vive el renacer minero.

Nariño es un departamen-
to con tradición minera, 

incluso existen títulos mineros 
que vienen desde la época de 
la Colonia, sin embargo, el 80 
por cierto de la minería se hace 
de manera informal, de allí que 
las regalías y las inversiones no 
llegan a los municipios y se pier-
den recursos importantes para 
la inversión social de nuestra 
región.

¿Qué se quiere hacer desde la 
Gobernación de Nariño y la Se-
cretaría de Minas y Transición 
Energética, y en que se trabaja? El 
objetivo fundamental en la trans-
formación minera que se impulsa 
en Nariño, con el liderazgo del 
Gobernador Luis Alfonso Escobar 
es formalizar a los pequeños mi-
neros, para que puedan legalizar 
sus economías. 

Es decir, pasar de economías ilíci-
tas a lícitas, que puedan legalizar 
sus explotaciones y la actividad 
se desarrolle de manera técnica, 
tanto en la parte minera como 
en la ambiental, y comiencen a 

recuperar las zonas degradadas 
por la minería.

Por la forma cuestionable y poco 
amigable con el ambiente como 
se ha manejado la minería en el 
país, surge el interrogante de 
cómo se practica la minería en 
el departamento de Nariño, y 
según lo señalado por la Secre-
taría de Minas, lastimosamente, 
aún se utiliza mercurio, elemen-
to prohibido internacionalmen-
te para la extracción de oro.

Y esto se observa porque preci-
samente no hay formalización 
en todas estas explotaciones y 
no hay seguimiento a la practica. 

En las plantas de beneficio 
que actualmente existen en el 
distrito de Abades, se utiliza 
cianuro, que, si bien está 
permitido, se lo hace de una 
manera antitécnica, generando 
también impactos ambientales. 
Todo esto es lo que se pretende 
corregir desde la formalización 
minera.

Sin embargo, otra realidad se 
observa en el Municipio de La 
Llanada, en donde ha mejorado 
la explotación y los mineros 
organizados avanzan en una 
mineria sostenible, y amigable 
con el ambiente.

Vivimos el renacer

Diego Fernando Bastidas es un 
minero joven representante de 
este sector en el Municipio de La 
Llanada y expresa con propiedad 
que la minería, relegada por 
décadas en el departamento, 
está comenzando a tomar fuerza. 

“Estamos en el renacer de la 
minería y aunque siempre ha 
existido, nunca antes ha toma-
do tanta fuerza como ahora”, 
anota.

Pero no solo es el oro, la minería en 
La Llanada también aprovecha 
la plata, el manganeso y cobre, 
sin embargo, no se extraen 
otros minerales como platino, 
paladio, rodio, fundamentales 
en la industria automotriz, por 
la falta de conocimiento.

Bastidas es consciente de que 
la minería en Nariño ha sido un 
sector abandonado y la falta de 
recursos ha impedido una ex-
plotación adecuada, y dice que 
esto se relaciona con la política 
de anteriores gobiernos que no 
invirtieron en los territorios.

Panorama de la minería

Se cree que el común denomi-
nador de la minería es la conta-
minación y la destrucción am-
biental, porque en gran parte la 
explotación de minerales se lo 
hace de manera ilegal. Solamen-
te existen seis títulos mineros 
activos que cuentan con todo lo 
de ley: una licencia ambiental y 
un programa de trabajos y obras 
para poder operar. 

Estos mineros sí tienen un se-
guimiento tanto de la Corpo-
ración Autónoma Regional de 
Nariño, Corponariño como de 
la Agencia Nacional de Minería, 
y están haciendo una explota-
ción técnica e intentan mejorar 
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el beneficio del mineral y hacerlo 
de manera que sea amigable con 
los ecosistemas ambientales.

En los municipios de La Llanada, 
Los Andes y Santa Bárbara existe 
titularidad activa y cuentan con 
permisos para poder explotar. En 
otras zonas se acompaña el pro-
ceso de formalización, porque la 
explotación del oro se hace de 
una manera poco técnica, gene-
rando daños a los afluentes. 

Barbacoas también tiene per-
mitido en algunas áreas la ex-
plotación minera. En Magüí y 
Roberto Payán existen algunas 
solicitudes de legalización des-
de tiempo atrás, que, aunque 
no han terminado su proceso, 
están activos para explotar. 

Y aparte de esto, los mineros de 
subsistencia, que están en todo 
el territorio, trabajan de forma 
manual con una capacidad mí-
nima de explotación y solo se 
formalizan inscribiéndose en las 
alcaldías.

Proceso de formalización

Desde 2023 se ha trabajado con 
el programa de los distritos mi-
neros. Se mantiene un acerca-
miento con aquellos mineros que 
quieren formalizarse. En 2024 se 
logró, con el Ministerio de Minas 
y Energía y la Agencia Nacional 
de Minería, una preinscripción a 
aquellos mineros que querían for-
malizar sus explotaciones.

En 2025, desde la Secretaría de Mi-
nas y en compañía con la Agencia 
Nacional de Minería, se hicieron 
aproximadamente 58 visitas de 
campo, con un promedio de 170 
personas atendidas. Se les ayudó 
a elevar ante la Agencia Nacional 
de Minería solicitudes de área de 
reserva especial, una figura de le-
galización que les permite conti-
nuar con su labor de explotación 
una vez se cumpla con unos re-
quisitos, tanto ambientales como 
mineros. 

Cabe resaltar que existe un des-
conocimiento de la norma, pero 
no quiere decir que cuando se 
otorgan títulos mineros las per-
sonas ya pueden comenzar a 
explotar. Los títulos mineros en 
la normatividad vigente (Ley 
685 de 2001), tienen unas figu-
ras que se llaman Exploración, 
Construcción, Montaje y Explo-
tación.

Para que un título realmente 
pueda llegar a explotar en el te-
rritorio, tienen que pasar unas 
etapas. Ellos tienen que hacer 

algo que se llama Programa de 
Trabajos y Obras, define técni-
camente cómo van a hacer la 
explotación. Aparte de eso, tie-
nen que presentar la Licencia 
Ambiental ante la Corporación 
Autónoma Regional de Nariño.

Esa licencia ambiental debe por 
la consulta previa cuando están 
en terrenos o en zonas que son 
de resguardos indígenas o cuan-
do hay comunidades ‘afrodes-
cendientes’. Entonces, la explota-
ción o la legalización de un título 
lleva tiempo y debe cumplir con 
toda toda la normatividad. 

En el departamento hay seis so-
licitudes, siete títulos mineros de 
multinacionales. Ninguno de ellos 
está explotando. Ellos tienen sus-
pendidas las labores. Aluden que 
por temas de orden público no 
pueden ingresar a la zona. Nunca 
han ingresado, no han hecho el 
intento siquiera para adelantar la 
exploración, que es lo que inicial-
mente hace un titular minero.

Los dolientes 

Frente a los impactos ambienta-
les, el argumento de la Secretaría 
de Minas es que cuando la acti-
vidad minera se realiza de forma 
legal hay un doliente. Es decir, 
que cuando la actividad minera 
cuenta con su licencia ambiental, 
el titular tiene la obligación de 
restaurar, compensar y mitigar los 
impactos ambientales. 

El problema surge cuando la acti-
vidad minera es ilegal, porque se 
producen los impactos y quedan 
ahí sin quien pueda precisamen-
te restaurar, compensar o mitigar 
los mismos.

¿Qué va a cambiar con la trans-
formación minera que ha puesto 
en marcha la Gobernación de 
Nariño? La respuesta es sencilla, 
según lo argumenta la Subsecre-
taria de Minas y Transición Ener-
gética, Diana Ortiz, “Cuando ya 
se tiene a alguien legal, a esa 
persona legal le podemos exigir 
el cumplimiento de la norma y 
hacerle seguimiento”. 

En este sentido, agrega la experta, 
que en la parte ambiental se 
puede exigir las reforestaciones, 
la compensación necesaria para 
recuperar o intentar recuperar las 
zonas que están abandonadas 
y que están perjudicadas por el 
tema de la actividad minera.

Enfatiza la funcionaria que         
“tener un doliente en cada una 
de esas zonas es lo ideal.  La gen-
te quiere formalizarse. Nos están 
buscando para formalizarse”. 

Esto se puede evidenciar en las cifras de la Agencia Nacional de 
Minería. “Pasamos de tener 5 solicitudes o 15 solicitudes entre 
el 2022 a tener 45 en el 2025. Estamos formalizando a 30, 40 o 50 
mineros, a los trabajadores de ellos y a las familias de ellos, que 
representan unas 500 personas”, anota Diana Ortiz.
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Minería en Nariño
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Oro y filigrana, ejes de 
una economía popular

En municipios mineros como La Llanada y Barbacoas se impulsa 
la implementación de talleres artesanales para rescatar este arte ancestral.

El departamento de Nariño, 
atraviesa una metamorfosis 

sin precedentes. Lo que histórica-
mente se entendía como activida-
des de subsistencia, hoy se levanta 
como el motor de una identidad 
cultural productiva. 

Bajo la visión del Plan de De-
sarrollo Departamental 2024-
2027, ‘Nariño, Región País para 
el Mundo’, liderado por el Gober-
nador Luis Alfonso Escobar Jara-
millo, las economías populares 
han dejado de ser actividades 
relegadas para convertirse en el 
centro de una estrategia de paz 
territorial e inclusión social.

El protagonista de esta historia 
es el oro, no visto únicamente 
como un mineral de extracción, 
sino como la materia prima de la 
filigrana, un arte milenario que 
define la esencia de municipios 
mineros como Barbacoas, La Lla-
nada, Samaniego y Los Andes.

La apuesta de la Dirección Ad-
ministrativa de Cultura es con-
vertir estos saberes ancestrales 
en cadenas productivas sóli-
das, articuladas y, sobre todo, 

competitivas en el mercado 
global, y por eso se impulsa la 
implementación de talleres ar-
tesanales de filigrana.

Cristian Morales, un minero con 
dos décadas de experiencia en 
las minas del municipio de La 
Llanada, se convierte en el ros-
tro de esta transición. Su labor 
personifica el paso de una mine-
ría informal, marcada por el uso 
nocivo de mercurio, hacia un 
modelo de minería sostenible y 
amigable con el ambiente.

Con el respaldo de la Gober-
nación de Nariño, el objetivo 
gremial es la formalización y el 
cumplimiento de normas am-
bientales, asegurando que el 
oro que llega a las manos de 
los artesanos sea un símbolo de 
sostenibilidad.

Rescate de arte ancestral

En Barbacoas, la filigrana represen-
ta para sus pobladores más que 
una simple actividad de joyería, 
es todo un ícono. “Queremos que 
no se pierda este arte, involucrar a 
los jóvenes para que la técnica se 

fortalezca y obtenga un reconoci-
miento más amplio”, afirman los 
maestros locales.

La filigrana representa la máxima 
expresión del oro, un tejido 
fino que relata la historia de 
un pueblo. Para evitar que este 
saber se diluya con el tiempo, la 
Administración Departamental 
ha venido impulsando talleres de 
transferencia de conocimiento.

En 2024, por ejemplo, el Taller 
de Documentación Oral sobre 
la Historia de la Filigrana, capa-
citó a 15 personas: 12 hombres 
y 3 mujeres. Esta labor continuó 
en 2025, con un diálogo de alto 
nivel entre portadores del saber 
e investigadores de la Universi-
dad de las Artes de Guayaquil, 
en articulación con la Red De-
partamental de Bibliotecas, for-
mando a 19 personas más.

En 2025, Nariño brilló en el 
Festival Petronio Álvarez en Cali, 
no solo con su música, sino con 
paneles especializados sobre la 
filigrana de Barbacoas y la cadena 
productiva del viche de Tumaco. 
Estos espacios de articulación con 

la Alcaldía de Cali, permitieron 
que los procesos asociados al 
viche y la joyería ancestral fueran 
reconocidos como economías 
con un potencial comercial 
inmenso.

Además, la Feria de Economías 
Populares realizada en la Casa 
de la Cultura de Nariño, durante 
la pasada Bioexpo 2025, sirvió 
como vitrina definitiva. Allí, los 
productos de la iraca de Linares, 
el viche de la costa pacífica y la 
filigrana de los distritos mineros 
se encontraron con comprado-
res nacionales, demostrando 
que lo ‘popular’, es sinónimo de 
excelencia y patrimonio.

Este esfuerzo integral busca 
que la filigrana no sea solo un 
recuerdo del pasado, sino una 
industria cultural que dignifique 
la vida de los nariñenses. La meta 
es que el brillo del oro de Nariño, 
siga siendo trabajado con la 
delicadeza de sus maestros para 
convertirse en estandarte de 
una región que produce para el 
mundo, protegiendo su tierra y 
su historia.
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Hundimiento de Ecominerales 
no frenó transformación 

El hundimiento del proyecto de 
ley que creaba Ecominerales, 

la empresa estatal que se encargaría 
de regular el mercado de minerales 
preciosos para combatir la ilegali-
dad y aumentar ingresos a la nación, 
fue un golpe bajo, pero no frenó  el 
proceso de transformación minera. 

Desde finales de 2024 el presidente 
Gustavo Petro dio la orden al Min-
minas de comprar directamente de 
oro en las regiones productoras del 
país y titular masivamente peque-
ños mineros para sacar las mafias 
del oro. “O se legalizan o salen”, 
advirtió.

Si bien sectores políticos en el Congreso de 
la República se empecinaron en la negativa, 
y con esto mantener ese mercado en las 
actuales condiciones de minería ilegal 
que genera pobreza y violencia, territorios 
como Nariño fortalecieron el trabajo de 
transformación de la mano del Ministerio 
de Minas y Energía.

Nariño se ha convertido en el bastión de la política minera del Gobierno Nacional 
ante la lucha emprendida por la Administración departamental.

Otra decisión importante del 
Jefe de Estado fue determinar 
que las empresas de oro 
en proceso de extinción de 
dominio se pusieron al servicio 
de cooperativas y asociaciones 
de pequeños mineros y mineras, 
dándoles un alto valor social a 
estos activos que alguna vez 
estuvieron en operaciones 
ilícitas.

El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, la SAE (Sociedad de Activos 
Especiales), la Dian (Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales), la 
ANM (Agencia Nacional de Minería) 
y otras entidades se unieron 
para apoyar a 7.400 mineros en 
cooperativas, con el objetivo de 
extender este beneficio a unos 
350.000 mineros informales y de 
subsistencia.

El Departamento de Nariño 
se ha convertido en el bastión 
de la política minera del 
Gobierno Nacional ante la 
lucha emprendida por la 
Administración departamental, 
en cabeza del Gobernador 
Luis Alfonso Escobar Jaramillo 
para formalizar a los mineros y 
ponerle freno a la minería ilegal.

También se han dado pasos 
importantes en los procesos 
de reconocimiento de la 
de la minería artesanal, la 
formalización de la pequeña 
minería y la regularización de la 
mediana minería, con un enfoque 
integral que busca reconocer las 
prácticas mineras tradicionales 
y mejorar las condiciones de los 
mineros y mineras del país.
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El Gobernador de Nariño, 
Luis Alfonso Escobar Jara-

millo, diseccionó la realidad de la 
minería en el Departamento de 
Nariño ante la Asamblea departa-
mental, y su relación con la insti-
tucional y las normas que se han 
trazado desde el centro del país.

El mandatario socializó ante 
los diputados el proyecto de 
ordenanza a través del cual 
se crea la Promotora Minera 
para formalizar a más de 5.000 
mineros artesanales.

“99% de la minería en Nariño 
transita de manera ilegal a 
otros departamentos, sin que 
se registren las regalías en 
nuestro departamento, pero si la 
devastación ambiental, conflictos 
sociales y la violencia”.

“En el 2001 el Código Minero en-
tregó la minería a las multinacio-
nales, a tal punto que la geogra-

fía de Nariño con posibilidades 
está entregada en 8 títulos mi-
neros, lo que significa que desde 
el escenario central del país han 
distribuido el poder económico a 
través del poder político en muy 
pocas manos”.

“75% alcanza la pobreza 
multidimensional de los 
municipios mineros, lo cual es 
grave porque en medio de la 
riqueza estamos condenados a la 
pobreza”.

“$3.360 millones recibe Nariño 
este 2025 por las regalías de 
venta oficial de 344 kilos de oro, 
mientras Antioquia recibe este 
año más de $347 mil millones, 
ligados a un comercio de 41 
toneladas”.

“Nariño produce entre 2 y 15 
toneladas de oro que no se 
reporta en el departamento”.

“15 toneladas de oro que 
produciría anualmente Nariño, 
($520 millones el kilo a precio de 
hoy), supera la economía de la 
coca en Colombia”.

“Se calcula que Nariño en los 
últimos 20 años perdió, en 
términos de inversión, 2 billones 
de pesos por la no formalización 
de su actividad minera”.

“Si nos quedamos quietos, 
nuestra economía cada vez más 
seguirá siendo presa no solo 
de la informalidad, sino de la 
ilegalidad, pero lo más grave, de 
la criminalidad”.

“La Promotora Minera permitirá 
la formalización de más de 5.000 
mineros artesanales en Nariño”.

“Con la Promotora Minera, cada 
minero de Nariño puede tener la 
posibilidad de extraer cada mes 
al menos 35 gramos de oro y lo 
pueda vender de manera legal”.

“$7.5 billones que se obtendrían 
por las 15 toneladas que produ-
cirán Nariño anualmente, repre-
senta el 1.5% del PIB”.

“La competitividad en Nariño 
no ha cambiado en 30 años y 
en estas circunstancias nuestro 
departamento está condenado a 
vivir de las rentas del vicio, de las 
rentas coloniales”.

“Parafraseando a Galeano, estas 
son las venas abiertas del conflicto 
de nuestro departamento que 
fluyen hacia Antioquia”.

“El Código Minero nos llevó a 
relegarnos en este sur, a que 
la delincuencia, la ilegalidad 
administraran los recursos 
más valiosos que tiene este 
departamento”.

Esto dijo el Gobernador…

En Cumbal, $54.600  
millones en inversión pú-
blica fortalecen conectivi-
dad, educación, economía    
rural y turismo, conso-
lidando paz territorial y 
confianza comunitaria.

Palabra que 
transforma

Nariño consolidó alianza 
con la Unión Europea para 
fortalecer la Paz Territo-
rial y presenta la estrate-
gia VIDA, que promueve 
erradicación voluntaria de 
19.000 hectáreas y desa-
rrollo alternativo.

Estrategia 
VIDA

Nariño impulsa empleo 
legal y oportunidades 
para la juventud con el 
inicio de EmprendiPaz 
en la subregión centro, 
con inversión de $12 mil 
millones para desarrollo 
productivo.

Iniciativa 
juvenil 

Un decreto restablecerá 
la normalidad en Pasto, La 
Florida y Nariño, 21 años 
después de la declaratoria 
como zona de desastre en 
el área del volcán Galeras.  
El proceso es apoyado 
por la Unidad de Gestión 
del Riesgo.

Ruta hacia 
normalidad

Por las
regiones

Visita del Gobernador de Nariño,  Luis Alfonso Escobar Jaramillo, 
a la mina Canadá, del  Municipio de La Llanada.
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Las voces de la mineria 


